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Declaración conjunta

Dubrovnik, 27 de febrero de 2010

Las artes del espectáculo son fundamentales para la identidad de la Unión Europea, la prosperidad económica y la riqueza cultural de sus Estados miembros.

Los interlocutores sociales del sector quieren promover este patrimonio cultural en toda la Unión Europea y hacer realidad los objetivos de la convención de la UNESCO sobre la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales.

También tienen por objeto garantizar la vitalidad y la calidad de las artes del espectáculo.

Los interlocutores sociales europeos del sector de las artes del espectáculo consideran que:

1) Todos los Estados miembros deben reconocer el carácter indispensable de las asociaciones de empleadores, de los sindicatos y del reconocimiento mutuo de los empleadores y de los trabajadores;

2) Para reforzar el diálogo social necesitamos unas asociaciones de empleadores fuertes y unos sindicatos fuertes, capaces de negociar convenios colectivos. Los convenios colectivos deben implicar a todas las partes en el diálogo social con objeto de proteger todos los derechos de los trabajadores independientemente de su estatuto profesional. 

3) En el contexto económico actual, hay que garantizar la financiación de las artes del espectáculo para crear un entorno serio y sostenible del sector y estimular tanto el crecimiento como el empleo. Así pues, el sector debe incluirse en los planes de recuperación económica;

4) Hay que desarrollar y reforzar el diálogo social en los sectores público y comercial en aquellos países en los que no exista;

5) Mejorar la salud y la seguridad en el sector del espectáculo en directo es fundamental, y ello incluye la aplicación de la directiva 2003/10/CE relativa a la protección de los trabajadores en las industrias de la música y del ocio.

Para promover y mejorar el diálogo social en el sur de Europa PEARLE e EAEA recomiendan que:

a) Unión Europea

Apoye a las asociaciones de empleadores y a los sindicatos de las artes del espectáculo en el sur de Europa para aumentar su capacidad para llegar sus afiliados potenciales;

Estimule a los gobiernos para que creen condiciones que favorezcan un diálogo social bilateral independiente en los países del sur de Europa;

Estimule los intercambios internacionales entre países europeos para poner en común las mejores prácticas en cuanto a organización y gestión del trabajo y diálogo social;

Apoye la evolución de la carrera profesional de los trabajadores del sector de las artes del espectáculo gracias a una formación profesional durante toda la vida y planes de reconversión para los músicos y bailarines de más edad;  

Estimular a los Estados miembros para que cumplan el artículo 14 de la directiva 2003/10/CE;

b) Los gobiernos de los países del sur de Europa

Den a los empleadores la libertad y la independencia para entablar el diálogo social y ser un verdadero socio en un diálogo bipartito y tripartito;

Estimular y favorecer que los empleadores y los trabajadores se organicen, concretamente los empleadores del sector de espectáculo en directo y los trabajadores no asalariados;

Creen unas condiciones favorables para que se instale un diálogo social independiente en los países del sur de Europa;

Estimulen el desarrollo del diálogo social en los sectores público y comercial, incluida la industria del turismo;

Adopten un enfoque integrado entre los ministros de Trabajo, Asuntos Sociales y Cultura para crear un diálogo social coherente en el sector de las artes del espectáculo en directo;

Consulten a los empleadores y a los trabajadores cuando traspongan y pongan en marcha la legislación europea para que tenga efectos en el sector;

Desarrollen un marco regulador que permite al sector desarrollar todo su potencial como elemento integrante de la cultura y de la industria de la creación y contribuya al desarrollo económico y social local e implique estrechamente a los empleadores y a los sindicatos;

Inviten a los interlocutores sociales a esbozar un código de conducta nacional para satisfacer las exigencias de la directiva 2003/10/CE;

c) los empleadores y asociaciones de empleadores del sur de Europa

Creen organizaciones de empleadores para defender colectivamente sus intereses;

Creen partenariados con los empleadores de sectores afines (industrias culturales y creativas, turismo llegado el caso, etc.);

Todos los empleadores, incluidos aquellos públicamente conocidos, pueden crear y participar en las asociaciones de empleados libremente. 

Establecer un diálogo asiduo con los compañeros de distintos países europeos para intercambiar mejores prácticas y discutir temas de interés común;

Busquen el apoyo de los demás empleadores en sus países y en sus organizaciones;

Asistan a los gobiernos en la creación de un diálogo social independiente (bipartito y tripartito);

Identifiquen soluciones para crear un sistema coherente y accesible de evolución de la carrera, que incluya planes de formación profesional durante toda la vida y planes de reconversión profesional;
Estimulen a sus gobiernos a poner en marcha una consulta para establecer un código de conducta de acuerdo con la directiva 2003/10/CE;

d) los trabajadores y sindicatos del sur de Europa

Elaboren estrategias destinadas a redefinir el papel de los sindicatos, para que desempeñen un papel nuevo y relevante y cómo llegar mejor a sus afiliados potenciales, sobre todo a los trabajadores del espectáculo más jóvenes;

Desarrollen la coordinación y la cooperación con otros sindicatos del sector, a nivel nacional e internacional, para definir estrategias sobre cómo defender mejor los intereses de todos los trabajadores del sector (incluso de los trabajadores freelance o autónomos);

Desarrollen estrategias con las organizaciones de empleadores y de empleados para desarrollar un diálogo social independiente bilateral a nivel nacional/regional y de centro;

Identifiquen soluciones para crear un sistema coherente y accesible para la evolución de la carrera, que incluyan planes de formación profesional durante toda la vida y la reconversión profesional;

Estimulen a sus gobiernos para que organicen una consulta con vistas a redactar un código de conducta de acuerdo con la directiva 2003/10/CE.
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